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POLÍTICA AMBIENTAL 

     Esta política tiene como objetivo promover la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en el ámbito local, que sustente 
el desarrollo de los sistemas naturales, como base para el desarrollo económico y social de la ciudad de Maracaibo. En este sentido 
se continúa con la atención necesaria a los servicios en materia de Saneamiento Ambiental, Recolección de Desechos Sólidos, 
Servicios Públicos, Cementerios y Mercados Municipales. El monto ejecutado en esta Política fue de Bs. 780.575.842,50. 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente se muestran los logros obtenidos en cada una de las áreas: 

 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Con esta gestión se dio continuidad al mejoramiento del ambiente y el ornato público del municipio. De esta manera, el Instituto 

Municipal del Ambiente (IMA) ejecutó una inversión de Bs. 164.240.097,30 en diferentes acciones como: 

 Se practicaron actividades de saneamiento y conservación a 77 áreas verdes, plazas y distribuidores asistidos por el 
instituto, 264 supervisión y control diario de la ejecución de las actividades planificadas. Generando 1.191 empleos directos y 
455 empleos indirectos. 

 Se ejecuto el embaulamiento de cañadas, acondicionamiento de parques y equipos para hacer ejercicios, programa de 
arborización y sistema de riego, adquisición de un bus, generando 30 empleos directos y 10 indirectos.  

 Se cumplieron con las jornadas de recolección y bote de escombros en las 18 parroquias que conforman el municipio 
Maracaibo, 52 seguimiento semanal al cumplimiento del programa, 168 alquileres de camiones de volteo. Generando 72 
empleos directos y 31 empleos indirectos. 

 Se realizo el mantenimiento de 15 cañadas asistidas por el instituto y la supervisión y el control de cada una de las 15 
labores de desmalezamiento, generando 178 empleos directos y 123 empleos indirectos. 

 Se garantizó el desmalezamiento manual de  50 cauces naturales, bordes de cañadas asistidas por el instituto, y la 
supervisión y control de las labores de desmalezamiento,  generando  87 empleos directos y 38 empleos indirectos. 

 Se cumplió con el programa de actividades de riego a las áreas verdes en las 18 parroquias que conforman el municipio 
Maracaibo, supervisión y control de las actividades de riego, se alquilaron 84 camiones de cisternas,  genero 35 empleos 
directos y 15 empleos indirectos. 

Saneamiento Ambiental
Bs.  164.240.097,30

Recolección de 
Desechos Sólidos

Bs.  567.162.427,46

Servicios Públicos, 
Cementerios y 

Mercados Municipales
Bs.  49.173.317,74

Bs. 780.575.842,50



 

Procesador por: Oficina de Planificación y Desarrollo Organizacional. 
Fuente: Oficinas, Direcciones, Coordinaciones y Entes Descentralizados. Alcaldía de Maracaibo. 32

 Se garantizaron 113 permisos de poda otorgados cumplieran con las normativas y leyes ambientales que rigen la materia. 
Beneficiando a 79  personas, generando 2 empleos directos y 2 indirectos. 

 Se garantizo que 16  actividades de almacenamiento y transporte de desechos sólidos  no peligroso cumplieron con las 
normativa y leyes ambientales que rigen la materia, se beneficiaron 16 personas y genero 2 empleos directos y 2 indirectos 

 Se instalaron 13 equipos de esparcimiento y deporte, rescatando los parques públicos. Beneficiando a 62.189 personas, 
generando 20 empleos directos y 5 indirectos. 

 Se desarrollaron 14 talleres para capacitar a las comunidades organizadas (asambleas de ciudadanos). Se reactivaron 5 
brigadas ambientalistas y se les dio reconocimiento a 14 comunidades e instituciones ambientalistas, generando 15 empleos 
directos y 12 empleos indirectos. 

 Se entregaron 116 permisología ambiental y se elaboraron 4 cuadros estadísticos para el Ministerio de Ambiente.  
Generando 3 empleos directos y 2 indirectos. 

 Se entregaron 118 (Kits Agrícolas). Generando 450 empleos directos y 150 empleos indirectos. 
 Se instalaron 48 equipos de esparcimiento parques infantiles en las diferentes parroquias del municipio Maracaibo. 

Generando 60 empleos directos y 40 indirectos. 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 

Continuando con el compromiso de mantener una ciudad limpia y saneada, se sigue optimizando el servicio de recolección, 

manejo y disposición de desechos sólidos mediante la gestión realizada por el Instituto Municipal de Aseo Urbano y Domiciliario del 

Municipio Maracaibo (IMAU) con un gasto de Bs. 567.162.427,46. 

 Se garantizó el cumplimiento del servicio de recolección de desechos sólidos en el 100% del territorio del municipio 
Maracaibo (18 parroquias) mediante 339 rutas de recolección. 

 Se realizaron 932 operativos de limpieza en los diferentes sectores de la ciudad de Maracaibo. 
 Se concientizó al ciudadano del proceso de recaudación y cancelación tarifaria de los servicios municipales y sobre los 

beneficios de la separación inicial de los desechos sólidos mediante 187 jornadas itinerante y 63 charlas en instituciones 
educativas o comunidades organizadas. 

SERVICIOS PÚBLICOS, CEMENTERIOS Y MERCADOS MUNICIPALES 

La Dirección de Servicios Públicos y Mercados Municipales realizó un gasto de Bs.  49.173.317,74  en programas y actividades 
como:  

 Se adquirieron 110 Marco tapas de concreto para ser utilizados en las zonas críticas de robo de las mismas en el municipio 
Maracaibo. 

 Se realizó limpieza de 18 cañadas dentro del Programa Saneamiento Ambiental. 
 Se realizaron 136 jornadas de inspección de locales comerciales en las 18 parroquias del municipio, verificando si cumplen 

con los servicios públicos mínimos exigidos para su correcto funcionamiento. 
 Se realizó la sustitución de techos de asbesto 2.237, 80 mts, cableado eléctrico, reparación de 200 mts de colectores de 

aguas servidas en el  Mercado Alto de Jalisco. 
 Se realizaron reparaciones de 2 rampas de acceso, mantenimiento de 139,36 mts² del techo de área de pescadería, 

reasfaltado del área de 254 mts., sustitución de 200 mts. lineales de canales de lluvia, instalación de 27 mts. de barandas en 
áreas verdes en el Mercado Las Playitas. 
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 Se realizó reemplazo de 200 mts lineales canales de lluvia, reparación de 4 cúpulas del techo. Mercado Corito. 
 Se rehabilitó y acondicionó el mercado Santa Rosalía, parroquia Chiquinquirá. 
 Se realizó mantenimiento de puntos de Aguas Servidas en el Mercado Panamericano. 
 Se realizaron 111 reparaciones y / o construcciones de alcantarillas. 
 Se desarrollaron 146 procesos administrativos para la electrificación de nuevas comunidades, en diferentes parroquias del 

Municipio Maracaibo. 
 Se realizaron 102 trabajos de pintura en bienes públicos de dominio público y privado. 
 Se recuperaron 189 áreas en diferentes parroquias del Municipio (plazas, canchas, avenidas, escuelas, boulevares y 

dependencias de la alcaldía relativas al alumbrado público) 
 Se atendieron 283 casos relacionados con destape de colectores, mantenimientos de tanquillas, instalación de marco tapas, 

correcciones de botes de agua blancas y servidas, llamados de atención por botes de agua en la vía pública. 
 Se realizaron 89 Fumigaciones en los diferentes sectores de las 18 parroquias que pertenecen al municipio Maracaibo. 
 Se realizaron 9.382 servicios de inhumaciones, exhumaciones y exoneraciones. 
 Se realizaron 265 operativos de limpieza en los campos santos. 
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POLÍTICA SOCIAL 

Esta política tiene como fin principal articular programas y acciones que permitan alcanzar un mayor desarrollo social de los 
habitantes del Municipio Maracaibo, a través de la atención social integral de las necesidades básicas presentadas por la población, 
especialmente de niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad; lo cual genera el mejoramiento 
sustancial de la calidad de vida de las diferentes comunidades que componen el municipio; disminuyendo la situación de pobreza de 
los habitantes y ofreciendo a los beneficiados nuevas oportunidades de bienestar y convivencia, con una participación más activa 
dentro de la sociedad. 

La integran cinco (05) áreas específicas: Seguridad Ciudadana Integral, Atención Social, Salud, Educación y Cultura, Deporte y 
Recreación. 

La inversión realizada en la política social a través de todos los organismos que conforman cada una de las áreas estuvo por el 
orden de Bs. 656.217.014,05 y se atendieron 9.586.928 casos en el Municipio Maracaibo.  

 
INVERSIÓN EN LA POLÍTICA SOCIAL 

SEGÚN ÁREA DE ATENCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO DE CASOS ATENDIDOS  
SEGÚN ÁREA  

 

 

 

 

 
 

SEGURIDAD CIUDADANA INTEGRAL 

Esta área orientó sus acciones a velar por la seguridad integral de las personas y bienes del municipio, y de esta manera; 
disminuir los índices delictivos, prevenir y neutralizar todas las formas de incumplimiento de las leyes, prestar el mejor servicio de 
seguridad pública a las comunidades, brindar protección, prevención, mitigación, rehabilitación y soluciones a la colectividad en 
caso de desastres y situaciones de emergencia y mantener y defender el medio ambiente. Las unidades de gestión encargadas 
de ejecutar esta área son: el Instituto Autónomo Policía del Municipio Maracaibo (POLIMARACAIBO), el Instituto Autónomo 
Cuerpo de Bomberos de Maracaibo y la Dirección de Protección Civil y Administración de Desastres del Municipio Maracaibo. En 
cuanto a los logros obtenidos a través de esta área se encuentran los siguientes:  

Educación
Bs.  19.851.260,16

Salud
Bs.  35.555.630,34

Seguridad Ciudadana
Bs.  379.430.012,69

Cultura, Deporte y 
Recreación

Bs.  116.653.009,57

Atención Social
Bs.  104.727.101,29

Bs. 438.157.163,10  

Educación Salud Seguridad 
Ciudadana

Cultura, Deporte y 
Recreación

Atención Social

136.683 257.167

2.006.021

6.553.696

633.361

CASOS ATENDIDIOS: 
9.586.928 
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 Dotación de 817 uniformes y botas para los funcionarios (motorizados en general). 
 Se dotaron de 230 cauchos, y 2.200 repuestos y accesorios para las unidades radio patrullera y motorizada; de igual manera, 

se brindaron 1.158 mantenimiento preventivo y correctivos a unidades  radio patrullera del instituto. 
 Se realizaron 3 operativos generales en coordinación con otros entes de seguridad, y se realizo el fortalecimiento del plan 

patria segura en los 4 cuadrantes de responsabilidad del instituto. 
 Se capacitaron a 329 empresas, empresas y colegios  en materia de cultura de riesgo. 
 Se realizaron 46 inspecciones a las instalaciones físicas del Instituto Autónomo Cuerpo de Bomberos del Municipio 

Maracaibo. 
 Se dotó al personal del Instituto de 100 equipos de protección personal (botas de seguridad, lentes de seguridad, guantes, 

entre otros). 
 Se coordinó la realización de 24 cursos sobre la materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 Se garantizó que los 6 Cuarteles y Comandancia General se mantengan en óptimas condiciones físicas mediante trabajos de 

mantenimiento y acondicionamiento. 
 Se brindó a la población vulnerable un servicio acorde a las solicitudes de emergencias prehospitalarias en la población con 

3.337 atenciones prehospitalarias. 
 Se realizaron 300 guardias preventivas que requirió la ciudad donde se involucró concentración de masas. 
 Se atendieron 8.404 casos de incendios, rescates, colisiones, fallecidos y otros  que se presentaron en el Municipio 

Maracaibo. 
 Se realizaron 13.143 actividades de prevención, fiscalización e investigación de siniestros en el Municipio Maracaibo. 
 Se realizaron Operativos Generales en las 18 parroquias del Municipio Maracaibo a unos 2.000 establecimientos 

comerciales. 
 Se entregaron 91 constancias de aprobación de proyectos según normas COVENIN para sistemas contra incendios. 
 Se realizaron 30 certificados de habitabilidad. 
 Mediante actividades educativas de capacitación y prevención ante eventos adversos, se dictaron 67 cursos, talleres y/o 

charlas sobre: Primeros auxilios (24); Gestión de riesgo (21); Seguridad (19); y Guardavidas (3); capacitando a 3.074 
personas de la comunidad en general, organizaciones o instituciones públicas o privadas, con herramientas y procedimientos 
que les permitan divulgar y desarrollar una cultura de autoprotección, prevención, mitigación y respuesta efectiva ante los 
eventos adversos. 

 Para minimizar los riesgos y las pérdidas humanas y materiales en las comunidades, se realizaron 855 procedimientos, entre 
los que se destacan: Inspecciones y evaluaciones de espacios urbanos (267), Análisis del grado de vulnerabilidad y 
amenaza (262), Planes de mitigación de riesgo, monitoreando la intensidad del evento adverso (249), y Evaluación del 
estado de las viviendas que sufran un evento adverso (77), beneficiando a 2.655 personas. 

 De la población que transita a diario por el Terminal de Pasajeros del Municipio Maracaibo, se le brindó a 2.293 personas 
atención médica integral, mediante consultas prehospitalarias y primeros auxilios para estabilizar a los lesionados. 

 Garantizando la seguridad personal y manteniendo el orden público para preservar la paz y la normalidad, se ofreció la 
ayuda efectiva, mediante la cubertura de 163 guardias (día de las madres, caminatas, eventos y espectáculos, entre otras), y  
operativos de seguridad (carnaval, semana santa y reuniones diversas). 

La inversión total ejecutada en el área de Seguridad Ciudadana Integral  fue de Bs. 379.430.012,69 y se atendieron 2.006.021 casos 
en el Municipio Maracaibo. 
 
 



 

Procesador por: Oficina de Planificación y Desarrollo Organizacional. 
Fuente: Oficinas, Direcciones, Coordinaciones y Entes Descentralizados. Alcaldía de Maracaibo. 37

ATENCIÓN SOCIAL 

Se enfocó en atender las necesidades más sentidas de la población marabina en situación de vulnerabilidad social, 
especialmente las de mujeres, niños(as) y adolescentes, discapacitados y personas de la tercera edad; ofreciéndoles información, 
orientación y ayudas que le faciliten el acceso a los servicios adecuados para cubrir los diferentes estados de necesidad que 
presentan y la búsqueda de soluciones a sus problemas; que les permitan alcanzar un nivel de vida digno, dentro de las máximas 
condiciones de igualdad. Las unidades de gestión encargadas de velar por la aplicación de esta área son las siguientes: Dirección 
de Desarrollo y Servicio Social, Fundación para el Servicio Integral a las Comunidades (FUNSAICO), Consejo de Protección del 
Niño, Niña y del Adolescente, Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente, Fundación Niños del Sol,  Dirección de 
Registro Civil  y Fundación Fondo de Apoyo a la Economía Familiar (FUNDEPO). A continuación se plantean los logros obtenidos 
en esta área:  

 Dentro del programa de "Atención de la Salud Visual de los Marabinos (Programa con Buenos Ojos)"; se entregaron 1.786 
lentes correctivos a ciudadanos pertenecientes a sectores de escasos recursos de distintas parroquias del Municipio 
Maracaibo. Previo a la entrega de los lentes, se realizaron 1.800 estudios oftalmológicos, y según el diagnóstico que estos 
arrojaron, se benefició con los lentes correctivos a 1.786 personas que presentaron necesidades de atención visual.  

 Con el fin de mejorar la calidad de vida de gaiteros, músicos y locutores de la tercera edad, se realizó la entrega de 134 
pensiones (ayudas económicas) a sus beneficiarios,  previa la actualización de sus expedientes. Se canceló la asignación 
correspondiente a 11 meses (2 meses pendientes del año 2013: noviembre y diciembre; y 9 meses del año 2014: desde 
enero hasta septiembre). Se beneficiaron las 134 personas que tienen asignada la pensión (ayuda económica). 

 Mediante el programa "Cupo Beca" que beneficia a niños y jóvenes de escasos recursos, se renovaron 27 apoyos educativos  
bajo la modalidad del convenio cupo-beca. Previamente, se revisaron y actualizaron los expedientes de los 27 beneficiarios 
de este programa.   

 A través del programa "Apoyate en mi", se entregaron 837 equipos entre  ortopédicos y especiales, a personas de escasos 
recursos económicos con alguna discapacidad  física, para ayudarlas a mejorar su calidad de vida e integrarlas al medio 
productivo. Previa solicitud y revisión de la misma, se benefició a 837 personas con el otorgamiento de equipos ortopédicos y 
especiales, tales como prótesis auditivas, zapatos ortopédicos, bandas, prótesis oculares, TLSO, corsettes, entre otros.   

 Se concretó la entrega de 200 canastillas para bebés recién nacidos a las mujeres embarazadas. Se llevaron a cabo 4 
jornadas en hospitales públicos en el marco del día de las madres y de las navidades para hacer efectivo el otorgamiento de 
las canastillas.  Se benefició a 200 mujeres de escasos recursos económicos. 

 Se hizo efectiva la entrega de 420 paquetes de pañales desechables, entre niños y adultos de escasos recursos del 
Municipio Maracaibo. Se benefició a 420 personas (a razón de 1 paquetes de pañales por persona).  

 Se entregaron 200 enseres para niños, mujeres y hombres de escasos recursos económicos del municipio, beneficiando a 
200 personas. 

 Se tramitó la electrificación de 34 comunidades. Para ello, se elaboró un informe social integral con la información del censo 
y de los marcos históricos de cada una de las comunidades a tramitar; y estos a su vez, fueron enviados a la Dirección de 
Servicios Públicos para su respectivo procesamiento. Con este trámite se benefició a 14.765 personas, habitantes de las 
comunidades solicitantes. 

 Se realizaron 22 censos a las comunidades solicitantes para iniciarlas en el proceso de electrificación. El desarrollo de estos 
censos incluyó la siguientes actividades: recepción de 22 catastros integrales con la codificación del plano de cada 
comunidad, realización de 22 visitas a las comunidades no consolidadas, entrega de 22  planillas en las viviendas con la 
ubicación catastral a través del censo, registro de las 22 planillas entregadas y la información poblacional en el sistema y 
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conformación de los 22 expedientes con todos los soportes de cada comunidad. Con estas acciones se benefició a 6.100 
personas, habitantes de las comunidades censadas. Adicionalmente, durante los censos se realizaron 62 jornadas de 
peluquería, en las que se atendieron 1.540 personas. En total a través de los censos se benefició a 7.640 personas. 

 Se elaboraron 34 marcos históricos de las comunidades que solicitaron su incorporación en el proceso de electrificación. En 
este proceso se incluye: la recepción de las solicitudes por parte de la Dirección de Servicios Públicos, las visitas a las 
comunidades solicitantes y la realización en cada una de estas, de asambleas y charlas para concienciar a los líderes y 
representantes comunitarios. Se benefició a 14.765 personas, habitantes de las comunidades solicitantes. 

 Con el fin de autorizar la compra de nomenclaturas de inmuebles, se realizaron 2.280 inspecciones. Se recibieron 2.280 
solicitudes por parte  de los propietarios de las viviendas; con la documentación requerida para tales efectos (constancia del 
concejo comunal ó asociación vecinos, documentación de compra y venta del inmueble y copia de la cédula de identidad); 
igualmente,  de los expedientes revisados, correspondientes a las comunidades a las que pertenecen los inmuebles (marco 
histórico, plano y registro catastral) y del número de planillas entregadas con la codificación interna correspondiente. Con 
estas acciones se benefició a 10.840 personas, habitantes de los inmuebles que fueron inspeccionados.  

 Se diseñaron y elaboraron 4 proyectos para el fortalecimiento institucional de las Direcciones de Desarrollo y Servicio Social.  
Igualmente, se dictaron 2 talleres  de inducción sobre los lineamientos y metodología para la presentación de proyectos ante 
el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), los cuales contaron con la participación de 3.400 personas.  

 Se realizaron 39 actividades con la finalidad de brindar orientación y sensibilización sobre distintos temas de interés social a 
los habitantes del Municipio Maracaibo,  entre las que destacan: Foro de la Mujer y sus Valores, Día Internacional del 
Síndrome de Down, Caminata para la Integración sin Barreras, Día Internacional del Niño, Celebración del Día Internacional 
del Bastón, Campaña de Concientización para las Personas con Discapacidad y Celebración del Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad; y las mismas, contaron con la participación de 750 personas. Para brindarle apoyo a estas y 
otras actividades, se diseñaron y elaboró 1 modelo de tríptico referente a distintos temas y se entregaron a los participantes 
de las actividades. 

 Se establecieron 7 enlaces interinstitucionales con organizaciones públicas o privadas, entre ellas: Concejo Municipal, 
Asupane, Hogar San José de la Montaña, Hogar San Vicente de Paul, Librería Aeropuerto, Bimbo, Asociación Zuliana de 
Ciegos. 

 Se abordaron 3 comunidades del municipio: La Lechuga Sector Cultura y Deporte, Santa Rosa Sector Los Linderos, y Barrio 
El Rosario Sector Obra de Dios; a los cuales se les realizaron 7 actividades recreativas, culturales y de ornato permitiendo la 
participación conjunta de la comunidad y de las instituciones competentes (Indeprec, Cultura, y Fundabiblioteca), contando 
con la participación de 700 personas.  

 Con los recursos provenientes de la captación económica del compromiso de responsabilidad social de los entes contratados 
por la municipalidad, se obtuvieron  los siguientes resultados: Se ejecutaron 4 proyectos socio-comunitarios que 
corresponden a obras de construcción, acondicionamiento, reacondicionamiento y/o adecuación de diferentes instalaciones, 
pertenecientes a las áreas de educación, deporte, recreación, nutrición, salud, ambiente, seguridad, cultura, turístico y 
religioso en el Municipio Maracaibo. 

 Se atendieron 20.136 denuncias sobre amenaza o violación de los derechos del niño, niña y adolescentes, a las cuales el 
cuerpo de consejeros les ofreció expedita respuesta mediante asesorías y medidas de protección, beneficiando a 20.136 
personas de todas las parroquias del municipio. 
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 Expedición de 10.108 permisos de viajes dentro y fuera del territorio nacional, cuando viajen con o sin compañía de sus 
padres, representantes o responsables, garantizando el derecho al libre tránsito y la recreación, beneficiando a 10.108 niños, 
niñas y adolescentes. 

 Se otorgaron 2.602 credenciales para el ingreso de adolescentes al mercado laboral formal a través de la revisión de 
recaudos y llenado de formatos para ser firmados y sellados por el consejero de protección, beneficiando a 2.602 
adolescentes de todas las parroquias del municipio. 

 Se otorgaron 4.103 documentos públicos (partidas de nacimientos, cedulas de identidad entre otros) que no han podido ser 
registrados en los Registros Civiles del Municipio; a fin de establecer los mecanismos pertinentes con los que se logre 
garantizar el derecho constitucional de las personas a ser inscritas en el registro de manera oportuna. Beneficiando a 4.103 
personas de las diferentes parroquias del Municipio. 

 A través de Trabajo Social, se realizaron 846 investigaciones sociales del entorno familiar, escolar y social de los niños, 
niñas y adolescentes, mediante visitas domiciliarias y traslados (colegios, hospitales, Saime, jefaturas civiles y otras 
instituciones) para recopilar y analizar información,  dando respuesta expedita a las solicitudes realizadas por los consejeros 
de protección; beneficiando a 846 niños, niñas y adolescentes. 

 Se realizaron 779 evaluaciones psicológicas a niños, niñas, adolescentes y sus familias, a solicitud de los Consejeros de 
Protección, con la finalidad de atender y brindar apoyo a los mismos. Beneficiando a 779 personas del municipio.  

 Se realizaron 500 actividades (charlas, talleres, tutorías institucionales y medios de comunicación) para difundir la Ley 
Orgánica de Protección del Niño, Niña y Adolescente. Beneficiando a 500 personas de las diferentes parroquias del 
municipio. 

 En las entidades de atención, programas y la red municipal de defensorías de niños, niñas y adolescentes del Municipio 
Maracaibo, se realizaron las siguientes actividades: 50 supervisiones; 2 informes sobre la situación actual consignados ante 
los Tribunales de Protección, IDENNA, Defensoría del Pueblo, Consejos de Protección, y Fiscalía del Ministerio Público; 21 
resoluciones para el registro e inscripción de entidades de atención,  programas y defensorías; y 12 resoluciones de 
acreditación a defensores aprobados y a defensores renovados. 

 Se revisaron y evaluaron 18 formulaciones de Programas o Proyectos en el área de Niñez y Adolescencia. 
 Mediante un plan de abordaje a salas de uso de internet, video juegos y otros multimedios en coordinación con las 

intendencias, se realizaron las siguientes actividades: 1 convocatoria masiva de censo, 4 jornadas de censos en puntos 
estratégicos, 61 inscripciones, 146 fiscalizaciones, 210 asesorías personalizadas a dueños y encargados, 190 elaboraciones 
y actualizaciones de expedientes de  las salas de uso de internet, video juegos y otros multimedios, y 220 materiales 
informativos sobre el internet seguro; beneficiando 742 personas. 

 Para fortalecer la formación sobre los derechos de la niñez y adolescencia a operadores del sistema de protección, 
profesionales, instituciones educativas, organismos y entes públicos y privados del Municipio Maracaibo, se realizaron 6 
cursos y/o actividades sobre Derechos de la niñez y adolescencia para operadores del sistema de protección del niño, niña y 
adolescente del municipio (1);  oficiales de seguridad del municipio (2); estudiantes de prácticas profesionales de la escuela 
de trabajo social de LUZ (1); y defensores (2), beneficiando a 345 personas. 

 Se dictaron 2 talleres a 100 dueños y encargados de salas de uso de internet registrados en Conmudennam, sobre: Ley para 
la protección de niños, niñas y adolescentes en salas de uso de internet, video juegos y otros multimedios, Ordenanza que la 
rige y la LOPNNA. 

 Se dictaron 19 talleres, cursos o charlas sobre la Lopnna y otras materias relacionadas con la niñez y la adolescencia, 
solicitadas por órganos e instituciones, beneficiando a 1.413 niños, niñas y adolescentes del municipio. 
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 Se dio respuesta a 24 denuncias, amenazas o violaciones de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a través de 
diferentes acciones: 24 traslados de inspección para constatar la denuncia, amenaza o violación;  20 reuniones de trabajo 
con personas naturales y otros organismos competentes en la materia según los caos denunciados (Divino Niño y Zona 
Educativa San Francisco); 8 aperturas de procedimientos administrativos para restituir los derechos o cese la amenaza; y 12 
elaboraciones de resoluciones para dar respuesta a los casos y/o autos de cierre; beneficiando a 126 personas de las 
diferentes parroquias del municipio.  

 A fin de orientar y dar herramientas legales a instituciones y público en general dando cumplimiento a los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, se realizaron 605 acciones, tales como: 79 atenciones y asesorías a instituciones y público en 
general; 8 aperturas de expedientes, según el caso; 421 Fe públicas de autorizaciones para la solicitud de pasaporte;  37 
mesas de trabajo con los distintos actores, conocedores y/o corresponsables involucrados en la defensa de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes del municipio; 43 atenciones y asesorías a dueños de salas de internet, videojuegos y otros 
multimedios; y 12 resoluciones para la imposición de multas, de ser requerido, a establecimientos previamente supervisados. 
Estas acciones beneficiaron a 543 personas del municipio. 

 Se ejecutó una campaña comunitaria para la difusión del artículo 32-A de la LOPNNA en las parroquias de la zona norte y 
sur del Municipio Maracaibo, con la participación de las defensorías, intendencias, y otras instancias u organizaciones, donde 
se logró la distribución de 217 volantes, y colocación de 24 pancartas en puntos estratégicos. 

 Se realizaron 27 charlas y 2 actos culturales sobre el buen trato y la protección de los derechos de la niñez y adolescencia 
en unidades educativas adscritas a la Secretaria de Educación y Ministerio de Educación del Municipio Maracaibo. Estas 
actividades se ejecutaron de la siguiente manera: 9 Charlas y 1 acto cultural sobre la cultura del buen trato;  16 Charlas y 1 
acto cultural sobre el uso de una internet segura; y 2 Charlas a las escuelas para familia sobre los artículos principio de 
corresponsabilidad (Art 4), responsabilidad de crianza, (Art 358), y derecho a la educación (Art 53) de la LOPNNA; las 
mismas fueron dictadas en 5 unidades educativas seleccionadas, beneficiando a 1.600 personas. 

 Se realizó un Encuentro en la Semana Nacional de los Derechos de los Niños, donde participaron 149 personas de 
instituciones educativas de 5 parroquias del municipio. 

 Se realizó 1 Taller sobre la Niñez y Adolescencia dirigido a Comunicadores Sociales y Educadores, donde asistieron 55 
ciudadanos. 

 Mediante la atención general de los programas sociales que desarrolla Fundanis, se realizaron las siguientes acciones: 
- 36  nuevos beneficiarios en el Programa Comedor Familiar (Adultos Mayores), seleccionados previa visitas 

domiciliarias para detectar las necesidades de atención alimentaria del posible beneficiario y formalización del 
ingreso.  

- 35 evaluaciones por parte del equipo técnico a beneficiarios del Programa Comedor Escuela para lograr la 
nivelación académica. 

- 1 actividad sacramental de bautismo y/o comunión a los 150 beneficiarios del Programa Comedor Escuela. 
- 11.074 platos servidos (almuerzos) suministros a los beneficiarios del Programa Comedor Familiar (Adultos 

Mayores), a través de un registro y controles diarios a 80 adultos mayores que asisten a la institución. 
- 32.510 platos servidos (almuerzos) suministros a los beneficiarios del Programa Comedor Escuela, a través de un 

registro y controles diarios 98 niños, niñas y adolescentes que asisten a la institución. 
- 78.530 platos servidos (almuerzos) suministros a los beneficiarios del Programa Casas de Abrigo, a través de un 

registro y controles diarios a 200 niños, niñas y adolescentes  con permanencia en el  Programa. 



 

Procesador por: Oficina de Planificación y Desarrollo Organizacional. 
Fuente: Oficinas, Direcciones, Coordinaciones y Entes Descentralizados. Alcaldía de Maracaibo. 41

- 468 kits de aseo personal y doméstico a las 8 sedes parroquiales que conforman la Fundación Niños del Sol, 
mediante el Programa Atención a las Comunidades. 

 Se ofreció orientación a 3.873 usuarios del servicio de defensorías de la Fundación Niños del Sol, sobre la violación y 
amenaza de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, brindando una atención inmediata a cada caso. 

 Para capacitar, formar y fortalecer en materia de los derechos de la niñez y adolescencia, y otras áreas vocacionales, se 
realizaron las siguientes acciones: 

- 19 talleres de capacitación profesional, crecimiento personal y actualización en materia de Lopnna, dirigidos a 82 
personas del equipo técnico y tutores del programa “Casa de Abrigo”, con la finalidad de aportar herramientas y 
fortalecer la atención a los niños, niñas y adolescentes beneficiarios del mismo. 

- 24 talleres o charlas de formación y prevención sobre el embarazo precoz, enfermedades de transmisión sexual y 
VIH a 398 niños, niñas y adolescentes, padres y representantes del Programa Comedor Escuela. 

- 7 Cine-foros, utilizando el medio visual como herramienta didáctica de aprendizaje y prevención sobre los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes a 40 beneficiarios del Programa Comedor Escuela. 

- 61 asesoría grupales a 310 estudiantes de bachillerato y universitarios que la requieran, a través del personal 
capacitado del Programa Comedor Escuela. 

- 7 módulos de paquetes de office (computación) a 130  niños, niñas y adolescentes beneficiarios de los programas 
sociales de la Fundación Niños del Sol y comunidad en general, por medio de la Coordinación de Proyectos. 

- 1 curso de capacitación y formación en determinada área vocacional, dirigido a 5 personas entre  técnico, obrero y 
de mantenimiento de la Coordinación de Proyectos. 

- 14 módulos del ciclo de formación de Escuela para Familias en las parroquias Bolívar, Raúl Leoni y Caracciolo 
Parra Pérez, a través del Programa Orientación Familiar, donde asistieron 8.660 personas. 

- 35 charlas grupales psico-educativas, asistiendo 380 niños, niñas y adolescentes, padres y representantes, de las 
parroquias Raúl Leoni, Francisco Eugenio Bustamante, Caracciolo Parra Pérez y Bolívar, a través del Programa 
Orientación Familiar. 

- 21 talleres para afianzar los conocimientos de los 212 integrantes de Grupos "Brigadistas Estudiantiles" de la 
Parroquia Bolívar y "Preventores Comunitarios" de la U.E.P. Juan Guthemberg de la Parroquia Raúl Leoni, a través 
del Programa Orientación Familiar. 

 Mediante la atención médica especializada a los niños, niñas y adolescentes, padres y representantes intervenidos en los 
Programas de la Fundación Niños del Sol, se realizaron las siguientes acciones: 

- 72 evaluaciones y orientaciones psicológicas a los beneficiados por el Programa Casas de Abrigo. 
- 92 sesiones grupales y asesorías a 460 beneficiarios del Programa Casas de Abrigo. 
- 47 investigaciones individuales de los niños, niñas y adolescentes, y familias beneficiarios del Programa Comedor 

Escuela. 
- 12 evaluaciones cardiovasculares para determinar el estado de salud de los beneficiarios del Programa Comedor 

Escuela. 
- 62 vacunas aplicadas según requerimientos de los beneficiarios  del Programa Comedor Escuela. 
- 300 valoraciones generales a los beneficiarios del Programa Comedor Escuela para diagnosticar enfermedades. 
- 92 valoraciones y asesorías nutricionales completas a los beneficiarios del Programa Comedor Escuela. 
- 232 procedimientos odontológicos preventivos y curativos a los beneficiarios del Programa Comedor Escuela. 
- 32 kits de limpieza bucal entregados a los beneficiarios del Programa Comedor Escuela, y comunidad en general. 
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- 4 pruebas toxicológicas a los beneficiarios del Programa Comedor Escuela. 
- 1.359 familias abordadas psicológicamente (5.600 personas) que lo ameriten, beneficiarias del Programa 

Orientación Familiar. 
 Se realizaron 783 actividades para la promoción, difusión y participación en campañas preventivas, planes estratégicos, 

actividades deportivas, culturales y recreativas, con el apoyo institucional y gubernamental, en pro de la atención de la niñez 
y adolescencia en el Municipio Maracaibo, dondeparticiparon 110.149 personas. 

 Se llevaron a cabo 20.290 casos de presentaciones oportunas de niños, niñas y adolescentes del Municipio, con un total de 
20.290 personas atendidas. 

 Se otorgaron 9.991 permisos de viajes para menores, realizado por suS representantes, y se atendieron a 9.991 personas. 
 Se llevaron a cabo 73 casos de presentación tardía en los niños, niñas y adolescentes indígenas que habitan en el Municipio 

Maracaibo, atendiendo a 73 personas. 
 Se efectuaron 169.575 casos de presentaciones con respecto a los niños, niñas y adolescentes del Municipio Maracaibo, con 

una atención a 169.575 personas. 
 Se llevaron a cabo 5.935 registros de matrimonios solicitados en cada unidad de registro civil, se atendieron a 5.935 

personas. 
 Se llevaron a cabo 1.622 registros de Unión Estable de Hecho solicitados en cada unidad de registro civil. En total se 

atendieron 1.622 personas. 
 Se otorgaron 121.310 constancias solicitadas por los usuarios de registro civil del Municipio Maracaibo,  se atendieron a 

121.310 personas. 
 Se atendieron 175 solicitudes de nacionalización recibidas por parte de los extranjeros a la Dirección de Registro Civil, se dio 

atención a 175 personas. 
 Se atendieron 255 solicitudes recibidas por parte de los extranjeros a la Dirección de Registro Civil, se atendieron a 255 

personas. 
 Se registraron 922 títulos de profesionales de médicos cirujanos que se solicitan en la Dirección de Registro Civil, se dio 

atención a 922 personas. 
 Se llevaron a cabo 26.656 presentaciones relacionadas con los nacimientos en aquellos centros que cuentan con unidad 

hospitalaria ( U.R.C.E.S), atendiendo a 26.656 personas. 
 Para mejorar la calidad de vida de la población del Municipio Maracaibo, se realizaron 7 mercados populares, beneficiando a 

21.454 personas, ofreciéndoles 230 toneladas de alimentos de la cesta básica con un subsidio del 60% (arroz, harina, 
azúcar, leche, pasta corta, pasta larga, salsa roja, atún, huevos, margarina, pollo, entre otros) en diferentes parroquias del 
municipio; mediante 34  proveedores que facilitaron el abastecimiento de los rubros, y se ofertaron 770 puestos de trabajo 
directos a personas desempleadas de los sectores abordados; así mismo, se realizó la evaluación e informe de los 
resultados obtenidos con la ejecución cada uno de los mercados. 

 Para incrementar la variedad de productos ofrecidos a los consumidores en los mercados populares, se fomentó la 
participación de 35 pequeños comerciantes independientes, colocando alimentos complementarios (jugos, especies, 
embutidos, verduras, frutas, granos, entre otros), a los cuales se les ofreció las logística (toldos, sillas, y  agua) para su 
asistencia en los mercados populares realizados. 

 Se donaron  680 bolsas de alimentos (solidarias) a población en situación económica vulnerable, como: casos particulares; 
comedores populares;  entre otros. 
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La inversión total ejecutada en el área de Atención Social fue de Bs. 104.727.101,29 y se atendieron 633.361 casos en el 
Municipio Maracaibo. 
 

SALUD 

En el área de salud se ejecutaron acciones destinadas a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y a alcanzar un estado 
de completo bienestar físico, mental y social en la población marabina; todas estas basadas en la prevención, control y 
seguimiento de enfermedades, que permitan disminuir los riesgos de patologías consideradas como problemas de salud pública. 
Los organismos encargados del impulso de los programas y acciones contempladas en esta área son el Sistema Autónomo 
Municipal de Salud (SAMAS) y la Fundación de Salud del Municipio Maracaibo (FUNDASALUD).  Los logros alcanzados en lo 
referente a salud fueron los siguientes:  

 A través del programa de Atención Médica Especializada se realizaron 46.115 consultas externas en la red ambulatoria y 
mediante el programa Clínicas Móviles. De estas consultas 34.922 se ejecutaron en la red ambulatoria, 9.150 a través del 
Programa Clínicas Móviles, y 2.043 evaluaciones Cardiovasculares a población escolar en la Red Ambulatoria y en el 
Programa Clínicas Móviles. Los tipos de consultas médicas especializadas ofrecidos son los siguientes: medicina familiar, 
medicina ocupacional, medicina interna, pediatría, oftalmología, cardiología, ginecología y obstetricia, psicología, 
psicopedagogía, psiquiatría, ORL, medicina vial, medicina general y evaluaciones cardiovasculares. El impacto se refleja en 
las 46.115 personas que fueron beneficiadas y atendidas a través de las consultas médicas especializadas. 

 Mediante el programa de Apoyo Diagnóstico se realizaron 1.046 ecogramas (pélvicos, abdominales, renales, prostáticos y 
obstétricos), que beneficiaron a 950 pacientes y se procesaron 37.838 muestras de laboratorio, que beneficiaron 6.729 
pacientes. Los 7.679 pacientes que fueron beneficiados en total con estos servicios fueron referidos de las consultas 
especializadas, de la  sala de urgencias del Centro Asistencial Salud Maracaibo y del Programa Clínicas Móviles.  

 En el área de Servicio Especializado se alcanzaron los siguientes logros:   
- 11.672 consultas de nutrición realizadas para promover la salud integral en los pacientes (entre niños y adultos).  

De estas consultas, 2.700 se realizaron a través de la red ambulatoria y 8.972 mediante el programa clínicas 
móviles. El impacto se refleja en las 11.672 personas que fueron beneficiadas y atendidas a través de las consultas 
nutricionales. 

- 7.395 dietas y asesorías nutricionales elaboradas para promover la salud integral en los pacientes (entre niños y 
adultos).  De estas dietas y asesorías; 5.228 se realizaron a través de la red ambulatoria (2.169 dietas y 3.059 
asesorías nutricionales), y 2.167 mediante el programa clínicas móviles (40 dietas y  2.127 asesorías nutricionales). 
El impacto se refleja en las 7.395 personas que fueron beneficiadas y atendidas a través de las dietas y asesorías 
nutricionales. 

- 19.574 procedimientos odontológicos ejecutados en 7.753 pacientes (entre niños y adultos). De estos 
procedimientos odontológicos, 15.834 se realizaron a través de la red ambulatoria y 3.740 mediante el programa 
clínicas móviles.  

 En lo que refiere al programa de Atención de Urgencias Médicas se realizaron 5.220 consultas médicas de emergencia a 
través de la sala de urgencias del Centro Asistencial Salud Maracaibo. El impacto se refleja en las 5.220 personas que 
fueron beneficiadas y atendidas a través de las consultas médicas de emergencia. 

 Para garantizar la culminación del proceso de atención médica se entregaron 14.062 medicamentos con prescripción a 6.674 
pacientes atendidos en el Centro Asistencial Salud Maracaibo y a través del programa clínicas móviles. De estos 



 

Procesador por: Oficina de Planificación y Desarrollo Organizacional. 
Fuente: Oficinas, Direcciones, Coordinaciones y Entes Descentralizados. Alcaldía de Maracaibo. 44

medicamentos, 1.138 se entregaron en el Centro Asistencial Salud Maracaibo y 12.924 a través  del programa clínicas 
móviles.  

 Con el fin de garantizar el servicio de atención médica integral se realizaron 126.767 procedimientos de enfermería en 
34.179 usuarios en la red ambulatoria y en el programa clínicas móviles.  De estos procedimientos de enfermería, 114.231 
fueron realizados en la red ambulatoria y 12.536 mediante el programa clínicas móviles.  

 En cuanto al Programa de Salud Poblacional se obtuvo lo siguiente: 
- 3.363 atenciones médicas y/o orientaciones individuales brindadas a pacientes atendidos por los distintos 

programas implementados en esta área por el Servicio Autónomo Sistema Municipal de Salud del Municipio 
Maracaibo (SAMAS). De estas, 985 fueron sólo atenciones médicas (422 casos positivos de diabetes mellitus, 554 
área de planificación familiar y 9 área postnatal); 421 orientaciones en el área de atención materna; y 1.957 
atenciones médicas junto con orientación (507 Infecciones Respiratorias Agudas y 1.450 Hipertensión Arterial). El 
impacto se refleja en las 3.363 pacientes que fueron beneficiados a través de las atenciones médicas y/o 
orientaciones individuales que se brindaron. 

- 612 medicamentos suministrados; necesarios para la culminación de la atención especializada de pacientes 
incluidos en los programas de enfermedades crónicas (Diabetes Mellitus). El impacto se refleja en los 612 pacientes 
que fueron beneficiados y atendidos a través del suministro de medicamentos; los cuales son donados por los 
programas de salud poblacional del nivel regional. 

- 4.583 pesquisas realizadas y procesadas para la detección de enfermedades crónicas a pacientes atendidos por los 
distintos programas implementados en esta área por el Servicio Autónomo Sistema Municipal de Salud del 
Municipio Maracaibo (SAMAS). Según la patología para la cual se realizó la pesquisa, se clasifican de la siguiente 
manera: 636 citologías, 531 de diabetes mellitus, 2.677 de hipertensión arterial (HTA) y 739 de cáncer de mama. El 
impacto se refleja en las 4.583 personas que fueron beneficiadas y atendidas a través de las pesquisas realizadas y 
procesadas. 

- 15 jornadas especiales de pesquisas realizadas para la detección de enfermedades como cáncer de cuello uterino, 
de próstata, de mamas, entre otras, con las cuales se benefició a 698 personas.  

 Se realizaron 2.590 gestiones de los casos sociales presentados por los usuarios atendidos; orientadas al mejoramiento de 
la calidad de vida y bienestar social de los mismos. De estas gestiones y según la solicitud presentada fueron: 752 
atenciones personalizadas de las demandas sociales presentadas por los usuarios, 578 resoluciones de los casos sociales 
atendidos, 114 para el control y seguimiento de los casos sociales atendidos, 33 visitas sociales domiciliarias a los pacientes, 
478 informes sociales elaborados, 67 visitas institucionales para la creación o el fortalecimiento de alianzas y convenios, 30 
canalizaciones para la exoneración de intervenciones quirúrgicas, 219 gestiones para la donación de medicamentos 
especiales, 131 donaciones de estudios especiales, 79 referencias sociales a consultas especializadas, 55 otras gestiones 
sociales, y 54 cierres de casos sociales. El impacto se refleja en los 2.500 usuarios que fueron beneficiados y atendidos a 
través de las distintas gestiones realizadas. 

 Mediante el programa de Educación, Capacitación y Promoción, se ejecutaron 9 talleres según las necesidades presentadas 
en lo referente a vigilancia epidemiológica, logrando atender 34 personas; además, se realizaron 18 actividades extramuros 
dirigidas a la población marabina (12 conmemoraciones de fechas especiales y 6 clubes de diabetes e hipertensión arterial 
creados y fortalecidos), con las cuales se beneficiaron 291 personas; y finalmente, se impartieron 3.394 sesiones educativas 
sobre distintos temas a niños y adultos atendidos en la red ambulatoria y el Programa Clínicas Móviles (grupales e 
individuales), logrando atender a 16.370 personas. De estas sesiones educativas presentadas fueron: 2.682 sobre diferentes 
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tópicos inherentes a la salud y la prevención de enfermedades, 362 sobre salud bucal y técnicas del cepillado y 350 sobre 
tenencia, cuido de animales y actuaciones en casos sospechosos de rabia en animales. 

 Se completaron 9.305 esquemas de vacunación a la población objeto del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) en el 
Municipio Maracaibo. El impacto se refleja en los 9.305 usuarios a quienes se les completó el esquema de vacunación. 

 Se aplicaron 25.311 dosis de vacunas de diferentes tipo (pentavalente, antipolio, antirotavirus, antiamarílica, antinfluenza, 
hepatitis b, trivalente viral, toxoide diftérico y neumo 23) para disminuir los factores de riesgo en la población objeto del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) en el Municipio Maracaibo. Desde la red ambulatoria se aplicaron 21.488 
vacunas y desde el programa clínicas móviles se aplicaron 3.823 vacunas. Con estas vacunas se benefició a 16.031 
personas.  

 A través del Programa de Vigilancia Epidemiológica se obtuvieron los siguientes resultados:  
- 81 telegramas epidemiológicos que proceden de la Red Ambulatoria, realizados con el fin de elaborar planes de 

contingencia para evitar la propagación de enfermedades, y los mismos, permitieron beneficiar a 8.844 personas.  
- 1 jornadas especiales de vacunación realizadas en apoyo a planes de contingencia a nivel nacional; exigidos con la 

finalidad de evitar la propagación de una enfermedad. Con estas jornadas se benefició a 6.788 personas.  
- 20.866 casos denunciables atendidos y reportados con su respectiva ficha, con la finalidad de ubicar al paciente 

perjudicado y evitar la propagación de una enfermedad. El impacto se refleja en los 20.866 pacientes que se 
beneficiaron con la atención y el reporte de su caso denunciable. 

 Se realizaron 3.774 actividades orientadas a la prevención de enfermedades en los animales. Estas actividades fueron las 
siguientes: 192 jornadas de zoonosis, aplicación de 1.466 dosis de vacunas antirrábicas y de 280 dosis de desparasitación a 
animales (entre perros y gatos), 726 esterilizaciones de animales (entre perros y gatos) y 1.110 consultas a perros y gatos. 
Con estas actividades se benefició a 6.246 personas.  

 En el marco del programa de Actividades Especiales dirigidas a las Comunidades se establecieron 131 puntos de control en 
zonas estratégicas del Municipio Maracaibo para la realización de pesquisas de diabetes e hipertensión arterial, y mediante 
éstos, se atendieron 2.707 usuarios; y se ejecutaron 91 jornadas y megajornadas médicas para brindarle atención integral a 
la población del Municipio Maracaibo a través del programa clínicas móviles, y mediante éstas, se atendieron 30.461 
usuarios.  

 Para apoyar en actividades de carácter emergente, epidemias, endemias y de prevención, que garanticen la atención 
necesaria pertinente a la salud de los habitantes del Municipio Maracaibo, se participó en 10 actividades, logrando atender a 
781 personas. De estas actividades asistidas fueron: 3 Campañas de vacunación exigidas a nivel nacional como fiebre 
amarilla, H1N1, dengue, sarampión, rubeola, paperas y síndrome diarreico por nombrar algunas que pudieran presentarse 
aunque dependen de la situación real del aquí y el ahora a nivel epidemiológico; 2 operativos especiales (Carnaval y Semana 
Santa); 4 planes vacacionales para la atención de situaciones de emergencia que pudieran presentarse y requerir de la 
atención medica; y 1 participación en situaciones de emergencias por factores externos como lluvias e inundaciones . 

 Se ejecutaron de forma progresiva todos los procesos administrativos necesarios para garantizar el funcionamiento de los 15 
programas implementados por el Servicio Autónomo Sistema Municipal de Salud del Municipio Maracaibo (SAMAS), tanto en 
la red ambulatoria como en el programa clínicas móviles. 

 Se realizaron todos los procesos administrativos inherentes al personal; necesarios para cubrir el funcionamiento básico y 
mantener activa y vigente la Fundación,  hasta reiniciar la transferencia de recursos financieros para ejecutar los programas y 
proyectos que sean asignados a Fundasalud Maracaibo.  
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La inversión total ejecutada en el área de Salud fue de Bs. 35.555.630,34 y se atendieron 257.167 casos en el Municipio Maracaibo. 

EDUCACIÓN 

En esta área se desarrollaron una serie de acciones orientadas a la formación integral de los individuos, en sus diferentes 
etapas de crecimiento y formación académica, brindándoles mayores oportunidades de estudio, herramientas y técnicas que 
mejorarán su proceso de enseñanza-aprendizaje, y a la vez, permitan el desarrollo humano local a través de la promoción de una 
cultura participativa y el impulso del compromiso social dentro del marco académico-humano, lo cual se traduce en el bienestar de 
la sociedad marabina y el beneficio de la población que demanda productos y servicios en el área educativa. La Alcaldía de 
Maracaibo dispone de varias unidades de gestión encargadas de llevar a cabo las acciones del área educativa: el Instituto 
Municipal de Capacitación y Educación Ciudadana (IMCEC), la Fundación Red de Bibliotecas "Dr. Jesús Enrique Lossada" 
(FUNDABIBLIOTECA) y la Dirección de Programas Educativos "JEL" Maracaibo, Capítulo "Ana María Campos". En esta área se 
obtuvieron los siguientes logros:  

 Se realizaron 142 cursos/talleres en distintas áreas de Formación para el Trabajo (manual, alimentación y estética y belleza) 
en los centros comunitarios, permitiendo a sus participantes aprender un oficio para prestar un servicio o elaborar diferentes 
productos que puedan comercializarse y les de la oportunidad de constituirse en microempresarios. En total se atendieron a 
2.034 personas. 

 Se realizaron 04 eventos (exposiciones al término del período de clases en los centros comunitarios y EXPOVENTAS IMCEC 
en fechas especiales en localidades externas), para mostrar al público todos los trabajos realizados por los participantes de 
los diferentes cursos y talleres de las áreas: manual, estética y belleza y alimentación; incluidos en el Programa Formación 
para el Trabajo. Se atendieron a 1020 personas. 

 Se realizaron 72 talleres/cursos para la capacitación de los funcionarios de las diferentes direcciones y paramunicipales de la 
Alcaldía de Maracaibo en las áreas de: Administración, Tecnología, Comunicaciones, Desarrollo Humano, Emprendimiento y 
Turismo, entre otras, atendiendo a 575 personas. 

 Se dio continuidad a 6 convenios con instituciones públicas y privadas para intercambiar información y conocimientos en la 
formación de los ciudadanos y Funcionarios del Municipio Maracaibo. 

 Se realizaron 472 actividades culturales y de capacitación y asistencia técnica en distintas áreas  (concursos, talleres,  
charlas, entre otras) dirigidos a colegios públicos y privados, consejos comunales, asociaciones de vecinos, promotores 
sociales, dirigentes comunitarios y comunidad en general, con el fin de construir una mejor ciudadanía en el Municipio 
Maracaibo, dando atención a 8.550 personas. 

 Se realizaron 256 charlas sobre los distintos temas de interés en los planteles seleccionados por parte de los alumnos que 
prestan el servicio comunitario, se atendieron a 5.120 personas. 

 Se realizaron 71.384 actividades de promoción comunicacional para proyectar el 100% de las actividades que realiza el 
IMCEC en beneficio de las comunidades y de los funcionarios municipales, tanto a nivel interno como externo de la 
institución, logrando atender a 105.000 personas mediante las redes sociales. 

 Se realizaron 20 actividades para fortalecer las relaciones institucionales y reconocer la labor de los funcionarios del IMCEC. 
 Se establecieron 5  intercambios con diferentes instituciones  públicas y privadas  para permitir el desarrollo y el 

cumplimiento de las actividades programadas por el IMCEC. 
 Se efectuaron 20 visitas a instituciones públicas y privadas para promocionar los talleres de formación del IMCEC. 
 Se efectuaron 50 visitas a instituciones públicas y privadas para promocionar los talleres de formación del IMCEC. 
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 Se realizaron 10 cursos de alfabetización tecnológica e informativa sobre el uso de internet orientado a la investigación y los 
motores de búsqueda y de lectoescritura a los usuarios en la sede central de la Biblioteca Municipal. Se atendieron a 1.265 
personas. 

 Se realizaron 9 talleres de inducción a los equipos de trabajo que prestan apoyo a los programas de la red de bibliotecas 
(estudiantes de pasantías y servicio) atendiendo a 50 personas. 

 Se realizaron 7 procesos de captación en instituciones de educación superior (públicas y privadas) a través de charlas para 
motivar a los estudiantes a incorporarse a los equipos de trabajo voluntario que apoyan al programa de la Red de Bibliotecas. 

 Se efectuaron 30 actividades de promoción y fomento de la lectura en ámbitos de educación formal y no formal para los 
estudiantes y la comunidad en general en las distintas parroquias del municipio Maracaibo, se atendieron a 240 personas. 

 Se efectuaron 6 actividades de promoción y fomento de la lectura en ámbitos de educación formal y no formal para los 
estudiantes y la comunidad en general en las instalaciones del C.C. Sambil (Convenio C.C. Sambil: Sambil Kids / Zona de 
Lectura). 

 Se organizó y ejecutó 1 actividad especial denominada “Plan Vacacional Fundabiblioteca 2014” durante la temporada de 
vacaciones escolares para ofrecerle distintas actividades deportivas, recreativas, educativas y culturales a los niños y niñas 
de la comunidad en general. 

 Se efectuaron 121 actividades de promoción y fomento de la lectura para el desarrollo del hábito lector, el buen uso de la 
información y el acercamiento a la lectura por parte de los niños (desde las primeras edades) en las distintas escuelas del 
municipio Maracaibo (de educación inicial, nivel básico de 1ero a 6to grado y de educación especial). 

 Se brindaron 1.732 servicios bibliotecarios (asesorías) a los usuarios en la sede central de la biblioteca, atendiendo a 812 
personas. 

 Se realizaron 7 procesos de actualización e inscripción de los alumnos beneficiarios del programa de becas (3 Unir, 3 Pedro 
Emilio Coll y 1 Iutepal), que permitieron contabilizar el total de alumnos inscritos. Durante su realización, se revisaron y 
evaluaron los registros de notas de los estudiantes para saber cuántos podrían actualizar los datos según sus calificaciones, 
y de estos procesos, resultaron aptos, inscritos y por ende beneficiados 4.535 alumnos (3.105 Unir, 72 Iutepal y 1.358 Pedro 
Emilio Coll).  

 Se realizaron 4 visitas a los institutos para determinar  las necesidades médicas. Fueron realizadas mediante el apoyo del 
Servicio Autónomo Sistema Municipal de Salud del Municipio Maracaibo (SAMAS), adscrito a la Alcaldía de Maracaibo. Se 
llevaron a cabo 3 reuniones con los involucrados para coordinar la atención médica a los estudiantes según las necesidades. 
Se realizaron 2 jornadas médicas de despistaje general de enfermedades. 

 Se llevo a cabo  1 actividades de bailo terapia con los estudiantes de todos los institutos con los que se tiene convenio 
educativo. Se realizaron 2 reuniones con las instituciones para organizar la bailo terapia con los estudiantes. Se realizaron 2 
promociones de la actividad mediante la publicación de afiches, notas de prensa, avisos y redes sociales. 

 Se realizaron 2 reuniones con los equipos deportivos de las instituciones para organizar el campeonato.  Se realizo 1 
inscripción de los equipos deportivos que participaran.  Se realizo 1 campeonato deportivo. Se realizo1 premiación a los 
ganadores del campeonato.  

 Se efectuaron 5 encuesta para conocer los temas que  desean ampliar los estudiantes, Se realizaron  6 reuniones con los 
ponentes para diseñar el cronograma de los talleres a dictar en las temáticas más solicitadas, según la disponibilidad de los 
mismos. Se realización de 5 ciclos de talleres.  Beneficiando a 800 estudiantes. 

 Se realizaron 5 reuniones con la coordinación de los Servicios Comunitarios para obtener la información necesaria y la 
disponibilidad de los cupos, se realizaron 6 procesos de captación de estudiantes prestadores de dicho servicio.  Estos 
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procesos se efectuaron en los 3 institutos y se dictaron 3 charlas a los estudiantes para presentarles los proyectos 
programados para trabajar en las comunidades marabinas. Se realizaron 3 inscripciones a estudiantes captados para la 
prestación del servicio comunitario en diferentes proyectos. 

 Se ejecutaron 5 proyectos en diferentes áreas para prestar servicio comunitario y atender a través de varias actividades a la 
población marabina. En estos proyectos se incluye la realización de: 10 reuniones con los representantes comunitarios para 
solicitar apoyo para el desarrollo de los proyectos, 2 consultas en comunidades  para conocer las necesidades existentes, 6 
asesorías a los estudiantes para darles una inducción sobre las actividades contempladas en cada uno de los proyectos, 1 
charlas sobre diversos temas de salud 1 taller en el área manual y de salud.  

 Se ejecutaron 4 reuniones con los institutos privados para los convenios,  Otorgando a 204 bachilleres seleccionados a los  
cupos de becas de estudio en institutos privados a jóvenes de escasos recursos para que realicen una carrera universitaria.  

 Se entregaron 570 títulos de TSU en más de 20 especialidades a los alumnos que culminaron sus carreras y cumplieron con 
todos los requisitos exigidos por las distintas casas de estudios; (IUTEPAL 12, PEDRO EMILIO COLL 158, UNIR 400). 

La inversión total ejecutada en el área de Educación fue de Bs. 19.851.260,16 y se atendieron 136.683 casos en el Municipio 
Maracaibo. 
 
 

CULTURA DEPORTE Y RECREACIÓN 

A través de esta área se concibió a la cultura, el deporte y la recreación como un eje integral para elevar la calidad de vida de 
los marabinos, lo cual se materializó con el apoyo de las siguientes unidades de gestión:  Dirección de Cultura, Fundación para la 
Promoción de la Cultura (FUNDACULTURA), Instituto Municipal de Deporte y la Recreación (IMDEPREC), Servicio Autónomo 
Vereda del Lago, Instituto Municipal de la Gaita "Ricardo Aguirre" y Servicio Autónomo Plaza de Toros de Maracaibo (SAPLAZ). A 
continuación los logros obtenidos en esta área: 

 Se realizaron 3 actos de reconocimiento y/o actividades especiales en el Municipio (artísticos y culturales. 
 Se realizó 1 actividad artístico cultural de sensibilización a la Danza, Y se coordinaron eventos artísticos culturales en 

espacios abiertos o no convencionales del municipio. 
 Se realizaron 2 actividades culturales y artísticas de sensibilización al Teatro en el Municipio. 
 Se realizaron 10 presentaciones generales del Proyecto Viernes Cultural Parroquial en el Municipio Maracaibo. 
 Se realizó la Feria Cultural en el Municipio Maracaibo. 
 Se realizó el Festival de Coros en el Municipio Maracaibo. 
 Se realizó el evento Muestra de las Escuelas adscritas a la Dirección de Cultura en el Municipio Maracaibo. 
 Se realizaron 10 actividades del Proyecto: "Rosario en la Plaza", en el Municipio Maracaibo. 
 Se realizaron 10 servicios de cantos de adoración y alabanzas al Señor, del Proyecto: "Canto por la Paz", en el Municipio. 
 Se realizaron 10 actividades del proyecto: " Una Oración por Venezuela", en Mcbo. 
 Se ejecutaron 11 talleres de sensibilización patrimonial en las comunidades del Municipio Maracaibo. 
 Se realizaron 8 cátedras sobre temas patrimoniales. 
 Se realizaron 8 exposiciones con la participación de artistas en las Artes gráficas a nivel local, regional y nacional, con una 

muestra de 40 a 50 obras seleccionadas a exhibir. 
 Se realizaron 6 poemarios con la participación del Movimiento Poético del Zulia, en el Municipio Maracaibo. 
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 Se dictaron 144 clases de inducción y formación dancística a niñas, niños y jóvenes de la primera y segunda etapa de 
educación básica y secundaria, en la Escuela Municipal de Danza. 

 Se dictaron 144 clases de inducción y formación musical a jóvenes de la segunda etapa de educación secundaria y 
universitaria, en la Escuela Municipal de Música Zuliana. 

 Se dictaron 144 clases de Teatro y Circo a jóvenes de la segunda etapa de educación, en la Escuela Municipal de Teatro y 
Circo. 

 Se dictaron 144 clases de música y canto a niños y niñas de la etapa inicial, en el Kinder Musical Municipal. 
 Se realizaron 36 ensayos de la Coral Municipal Luis Guillermo Sánchez a jóvenes y adultos del municipio. 
 Se dictaron 108 clases de tejido en la Escuela Municipal Soles de Maracaibo, a mujeres de segunda y tercera edad del 

municipio. 
 Se realizaron 8 eventos deportivos y recreativos internos en cada escuela e inter escolar de centros especiales. 
 Se realizaron 35 eventos, competencias y festivales deportivos y recreativos a nivel municipal, para la población con 

discapacidad de diferentes edades y sexo. 
 Se realizaron 100 actividades físicas, deportivas y recreativas para el mejoramiento y conservación de la salud de las 

personas con discapacidad. 
 Se realizaron 8.500 actividades entre eventos, competencias y/o festivales deportivos y recreativos en el Municipio 

Maracaibo. Se dio atención a 17.000 personas. 
 Se realizó la XIX edición de la Media Maratón Ciudad de Maracaibo, con una participación de 3.000 atletas y se realizó el 

Maratón 10K, con una participación de 5.000 personas. 
 Se realizaron 20 eliminatorias y clasificatorias inter parroquiales para los Juegos JUDENAMU 2014 (Juego parroquiales). Se 

atendieron a 350 personas. 
 Se crearon y registraron 40 organizaciones entre ligas, escuelas y clubes deportivos en las comunidades del Municipio 

Maracaibo. 
 Se realizaron 19.000 entrenamientos en las diferentes disciplinas deportivas impartidas por IMDEPREC, para lograr la 

asistencia permanente de atletas del Municipio Maracaibo. 
 Se fortalecieron 50 grupos deportivos y recreativos de abuelos en el Municipio Maracaibo, mediante actividades para mejorar 

la salud física y mental de esta población. 
 Se establecieron 5 comités deportivos, en diferentes ramas laborales. 
 Se impartieron 3 cursos, conferencias o talleres de capacitación técnica metodológicas a los promotores, entrenadores y 

líderes comunitarios deportivos, cumpliendo con la meta establecida. Se atendieron a 240 personas. 
 Se entregaron 20 becas educativas a atletas destacados, con necesidades económicas y sociales. 
 Se realizó el mantenimiento mayor a 25 instalaciones deportivas del municipio que incluyen diversas canchas, estadios y la 

adquisición de materiales para mejoramiento de instalaciones deportivas. 
 Se construyeron nuevas instalaciones deportivas (canchas de fútbol) en diferentes sectores del municipio Maracaibo tales 

como, Urb Urdaneta, Urb San Jacinto, Vereda del Lago, Patria Joven, entre otros. 
 Se realizaron distintas reparaciones, mantenimientos y mejoras en las instalaciones Parque Recreacional Vereda Del Lago, 

con las cuales fueron beneficiadas aproximadamente unas 6.000.000 personas (entre propios y visitantes), que visitaron el 
parque durante el año. Entre estos destacan: 
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- Mantenimiento a 40 papeleras que se encontraban en mal estado, logrando optimizar sus  condiciones para la 
disposición de los desechos sólidos generados por los visitantes; y de esta forma, contribuir con la limpieza e 
imagen del Parque. 

- Mantenimiento (reparación o sustitución) de 120 tapas de tanquillas existentes.  
- Reparación, iluminación y sustitución del techo de las 2 tribunas; reparación y mantenimiento de área de pérgolas, 

y mantenimiento de los 5 módulos sanitarios existentes para el beneficio de propios y visitantes.  En los 5 módulos 
sanitarios se realizaron las siguientes acciones: sustitución de piezas sanitarias,  iluminación, y pintura. 

- Mantenimiento y/o reparación general de 3 espacios deportivos existentes (canchas de deportes de playa, cancha 
de usos múltiples y cancha de fútbol cerrada), para el beneficio de los usuarios que practican y asisten a las 
actividades deportivas que son desarrolladas.  Los trabajos realizados en las canchas incluyeron: reparación y/o 
sustitución de elementos metálicos (cercas, barandas, porterías, entre otros), pintura de las áreas que lo requerían 
y la mejora de la iluminación, ya que éstas poseen un sistema individual, distinto al utilizado en el resto del parque.  

- Mantenimiento y recuperación de 200 metros de caminería. 
-  Recuperación, remodelación y mantenimiento de la sede administrativa del Parque Recreacional Vereda del Lago. 

Los trabajos ejecutados en dicha sede fueron los siguientes: pintura y sustitución de tuberías de aguas negras.  
- Mantenimiento y reparación de 52 de torres de iluminación, 1.220 luminarias tipo postes peatonales paragüitas y 

1.272 del sistema de iluminación y eléctrico, con el fin de ofrecer las instalaciones alumbradas y seguras.  
- Mantenimiento de 20 bancas de estar que permitan brindar mejores condiciones para el sano disfrute de los 

usuarios del Parque Recreacional Vereda del Lago. 
- Mantenimiento preventivo a 3 parques infantiles para mejorar el estado y la imagen de las instalaciones recreativas 

existentes; de igual manera, se adquirió un  juego modular en plástico para una nueva zona de parque infantil para 
el disfrute de los niños que visitan el Parque Recreacional Vereda del Lago. 

 En lo relacionado a la arborización, acondicionamiento y mantenimiento de las áreas verdes del Parque Vereda del Lago, se 
realizó lo siguiente:  

- 9 jornadas de arborización en las áreas verdes (con obreros propios), que incluyen la siembra de plantas 
ornamentales, setos y cubresuelos contempladas en los paisajismos. De igual forma, se diseñaron 12 proyectos de 
paisajismos, para contribuir con el fortalecimiento de las áreas verdes y el embellecimiento del parque.  

- 365 jornadas de limpieza de barrido manual en vías perimetrales e internas (calles y caminerías); ejecutadas por 
obreros propios y contratados, para mantener en óptimas condiciones las instalaciones del parque.  

- 52 jornadas de riego, poda y desmalezamiento, con obreros propios y contratados, para conservar y mantener 
frescas, limpias y despejadas las áreas verdes del parque.  

- Propagación de 3.000 plantas pertenecientes a las especies existentes en el parque. 
 Se efectuaron 378 actividades ó eventos (culturales, deportivos y recreativos) en las instalaciones del Parque Recreacional 

Vereda del Lago. Las actividades realizaron fueron las siguientes: 376 de organizaciones públicas o privadas externas, y 2 
propias del SAVEL.  

 Para contribuir con la protección y conservación del medio ambiente e involucrar a la población del Municipio Maracaibo: 
- Se dictaron 3 charlas educativas sobre las distintas especies vegetales y la importancia de proteger el medio 

ambiente, dirigidas a grupos de niños en edad escolar.  
- Se ejecutaron 8 jornadas de difusión, dirigidas a los usuarios sobre las normas de uso del Parque Recreacional 

Vereda del Lago, con el fin de contribuir con el cuidado y mantenimiento de las instalaciones. Las mismas se 
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desarrollaron en temporadas de alta demanda de visitantes (carnaval,  semana santa, vacaciones, feria de la 
chinita y navidad). Igualmente para apoyar éstas y otras actividades, se distribuyeron 3.000 trípticos educativos 
sobre el medio.  

 Se lograron 33 actividades comunicacionales (25 notas de prensa y 8 entrevistas), para la difusión y promoción de las 
actividades y acciones del SAVEL, a través de medios de comunicación municipales y regionales (prensa y  televisión); de 
igual manera, se realizaron 6.000 actualizaciones de las redes sociales (Facebook y twitter).  

 Realización y aprobación de 144 contratos de arrendamientos a comerciantes formales e informales; así como, se realizaron 
12 cobros (uno mensual) a los arrendatarios (comerciantes formales e informales) del Parque.  

 Se registró en el Archivo Patrimonial Documental del IMGRA, la obra musical de 10 solistas y compositores profesionales de 
la gaita, mediante la localización de 10 documentos personales (narrativas autobiografías, diarios, correspondencia, etc.); 7 
grupos gaiteros profesionales, conformados por 90 personas (intérpretes, compositores, ejecutores de instrumentos, entre 
otros), elaborando 2.954 esquemas digitales con la identificación y detalle de 39 temas musicales de cada grupo gaitero; y 16 
documentos bibliográficos, seleccionados de 19 consultas bibliográficas virtuales y/o documentales, avalados mediante un 
análisis valorativos.  

 Para promocionar nuestra identidad histórica musical, se ejecutaron 2 programas pedagógicos con la asistencia de 235 
ciudadanos, para lograr estimular el desarrollo integral e incremento en la participación de un público crítico que valore 
nuestras tradiciones populares. 

 Fortaleciendo el sentido de pertenencia y arraigo patrimonial en las comunidades, se promulgó el decreto como patrimonio 
cultural a “Ricardo Aguirre González”. 

 Para promocionar las escuelas de la Gaita en el ámbito comunitario y educativo, se ejecutaron 4 clínicas de gaita, con 320 
horas de instrucción musical y teórica (80 horas cada una), en las cuales participaron 120 niños, niñas y adolescentes. 

 Se renovó el convenio con las organizaciones en cuyas instalaciones físicas funcionan actualmente 12 de las escuelas de la 
gaita existentes, ya que el resto funciona en sedes propias de la Alcaldía de Maracaibo (2).  

 Se realizaron 60 procesos de inscripción en las 14 Escuelas de la Gaita, adscritas al IMGRA, captando a 420 niños, niñas y 
adolescentes del municipio. 

 Para la ejecución del programa académico de las 14 escuelas de la gaita instituidas en las parroquias, se dictaron 1.000 
horas de clases en las áreas de percusión, armonía y canto; se realizaron 48 evaluaciones del proceso instruccional, y 75 
supervisiones de las condiciones de su infraestructura. 

 Se realizó el VI Encuentro de las Escuelas del Instituto Municipal de la Gaita Ricardo Aguirre, donde se demostraron 25 
muestras musical, permitiendo evaluar el trabajo de 21 instructores y logros obtenidos por los 420 alumnos de las 14 
escuelas de la gaita, donde asistieron 435 personas. 

 Para la promoción de 320 actividades, eventos y logros del IMGRA, a través de medios de comunicación social, redes 
sociales y público general del municipio Maracaibo, se realizaron 320 notas de prensa, 789 trípticos, afiches y /o volantes, 20 
convocatoria de ruedas de prensa y se capturaron 553 imágenes.  

 Se asesoraron a 2 agrupaciones gaiteras profesionales  en la selección y arreglos de 4 temas musicales de sus 
producciones discográficas. 

  Para impulsar la consolidación de las agrupaciones del IMGRA, en el ámbito musical del Municipio Maracaibo, se ejecutaron 
las siguientes acciones: 
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- Selección de 25 temas inéditos, demostrados en 189 presentaciones con la asistencia de 23.229 personas, por 
parte de las Escuelas de la Gaita del IMGRA, impulsándolas como agrupaciones gaiteras infantiles y juveniles. 

- Ejecución de 32 presentaciones en actividades y eventos que el Instituto realizó durante el año, con un repertorio 
de 30 temas y arreglos musicales, donde asistieron 3.560 personas, por parte del Ensamble IMGRA, impulsándolo 
en el ámbito institucional. 

 Se adquirieron 336 materiales de seguridad (botas, Guantes, Mascarillas).  
 Se  adquirieron 10.000 materiales de limpieza y aseo para mantenimiento de las áreas internas y externas de SAPLAZ.  
 Se adquirieron 100 productos químicos para el mantenimiento de las áreas internas y externas de SAPLAZ tales como: 

desengrasante, cloro, jabón liquido, desinfectante. 
 Se orientó jurídicamente a las diferentes unidades en la correcta aplicación de la normativa legal vigente, mediante la  

evaluación jurídica de 12 procesos de contrataciones según la ley, reforma y reglamento vigente, y la aplicación de una 
medida de normativa legal.  

 Se realizaron 26 acuerdos, resoluciones o contratos internos o con particulares, entre ellos: 2 contratos de arrendamiento de 
espacios físicos de la Plaza de Toros para publicidad; 3 contratos para HCM, Cesta Ticket, Servicios Funerarios. 

 Se crearon normativas internas de 3 coordinaciones, iniciando el proceso de las unidades Administración, Seguridad y 
Operaciones. Se recopiló información de las actividades realizadas por (06) unidades que conforman SAPLAZ para el 
proceso de Sistematización de la información de las actividades realizadas por las unidades. 

 Se ejecutaron 9 ruedas de negocios con la finalidad de promover al SAPLAZ, como un espacio alternativo para realizar 
actividades socio culturales, recreativas y de esparcimiento de índole artístico, infantil, religioso o deportivo, a nivel nacional e 
internacional, mediante una invitación  vía email a todos y cada uno de los empresarios para informarle la hora, fecha y lugar; 
así mismo, se realizaron 3 reuniones para mostrar el material fotográfico y de video oficial de SAPLAZ.   

 Se realizó una lista con 16 posibles clientes para efectuar las entrevistas, mostrando espacios disponibles para la colocación 
de sus marcas de manera efectiva y visible, ofreciendo paquetes promocionales en los meses de mayor afluencia de público 
en las instalaciones y se invitaron 10 clientes de SAPLAZ para conocer la posición de mejor visibilidad peatonal y vehicular. 

 Se colocó la señaletica del SAPLAZ, logrado mediante un bosquejo del diseño de los avisos  2 reuniones con el diseñador 
para darles las directrices a seguir a nivel de colores y elementos utilizados. Así mismo, se difundieron en 10 medios 
regionales la consecución del proyecto. 

 Se realizó el rotulado de espacios internos corporativos en las instalaciones del SAPLAZ,  6 sellos, escudo de Venezuela, 
numeración de los burladeros y bandera de Venezuela  de la institución. 

 Se ejecutaron 6 jornadas de limpieza, 6 podas de árboles y 48 desmalezamiento en el área de jardines y adyacencias al área 
del estacionamiento, y 12 recolecciones de desechos sólidos con minimatic. 

 Se realizaron jornadas especiales de limpieza y mantenimiento preventivo y correctivo en las áreas internas y externas del 
SAPLAZ, tales como: 2 entablilladlo del ruedo, raspado y  pintura en paredes internas, recolección de desechos sólidos. 

 Se realizaron 12 jornadas diarias por áreas a través del sistema hidrojet. 
 Se dio servicio de mantenimiento al ascensor de la institución. 
 Se realizaron 2  jornadas de limpieza de baños, pisos y paredes con la utilización de hidrojet y productos químicos. 
 Se realizó el mantenimiento y reparo el cableado del sistema eléctrico en tableros principales.  
 Se recuperó la bomba y tanque de agua y les efectuó el mantenimiento preventivo. 
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 Se repararon las tuberías de los baños públicos de la Plaza de Toros Monumental de Maracaibo. 
 Se sustituyeron 590mts3 de arena del ruedo empleando maquinarias retroexcavadoras, obtenidas por medio de convenios 

de colaboración entre varios organismos de la administración municipal y el SAPLAZ, realizando también el bote de la arena 
extraída mediante camiones de volteo, se coloco nueva arena con maquinarias, y se designo personal adecuado para 
mantener los niveles en el ruedo. 

 Se sustituyeron 5mts2 de material filtrante y se limpiaron las tuberías internas del filtro y tranquilla. 
 Se realizó el asfalto y bacheo en estacionamiento de la Plaza de Toros Monumental de Maracaibo a través de maquinarias 

obtenidas por medio de convenios de colaboración entre varios organismos. 
 Se realizó la demarcación de 880 puestos del estacionamiento con pintura y la rehabilitación de brocales con pintura amarillo 

tráfico. 
 Se recuperó parte de la iluminación de estacionamiento de la Plaza de Toros Monumental de Maracaibo. 
 Reacondicionamiento de la fachada principal de la Plaza de Toros Monumental de Maracaibo, aplicando pintura en paredes y 

columnas. 
La inversión total ejecutada en el área de Cultura, Deporte y Recreación fue de Bs. 116.653.009,17 y se atendieron 6.553.696 casos 
en el Municipio Maracaibo.  
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POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

 El mejoramiento permanente en la gestión tributaria con criterios de transparencia y eficiencia administrativa, son principios 
rectores en materia económica y fiscal del Municipio. Incrementar la transparencia y eficacia con equilibrio fiscal, permite orientar 
esfuerzos al autofinanciamiento de las soluciones de los principales problemas de la comunidad y de impulsar el desarrollo de la 
actividad económica local, a través del respeto a la propiedad privada, como base primordial en la recuperación de la confianza para 
la inversión y reactivación del empleo, seguridad jurídica y estabilidad macroeconómica. El Monto total ejecutado por estos 
organismos estuvo alrededor de Bs. 177.716.242.28 desarrollados en Tres (03) grandes áreas: Gestión Tributaria Municipal, 
Desarrollo Económico y Turismo Local. 

GESTIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL 

En esta área se realizaron acciones orientadas a la captación de recursos económicos para el Ejecutivo Municipal, partiendo del 
diseño de un proceso permanente de gestión tributaria, cumpliendo con los requisitos del tributo municipal y ampliamente con el 
financiamiento de las necesidades de la comunidad. La unidad de gestión encargada de velar por la aplicación de esta Política es el 
Servicio Desconcentrado Municipal de Administración Tributaria (SEDEMAT). En esta área se obtuvieron los siguientes logros:: 

 Se recaudaron Bs. 1.500.000 de Impuestos Municipales a través de 21.871 Contribuyentes activos pagadores. 

 Se recaudaron Bs. 1.300.000 de Impuestos Municipales de 3.204 contribuyentes asignados a las carteras de Empresas 
Recaudadoras. 

 Se realizaron 1.250 convenios de pago en contribuyentes Morosos. 

 Se ejecutaron cobranzas para la recuperación de 170 cheques devueltos. 

 Ejecución de  las medidas de retenciones enteradas por 48 agentes adscrito al SEDEMAT.  

 Se incorporaron percepciones enteradas por 38 agentes de SEDEMAT. 

 Se recuperaron 170 cheques devueltos. 

 Se supervisaron 12 Call center por informar a los contribuyentes con cheques devueltos y se supervisaron 12 oficina de 
consultoría jurídica por notificación a los contribuyentes con convenios de pago vencidos.  

 Se liquidaron y  recaudaron Bs. 100.026.332,59 planillas de inmuebles urbanos, asimismo  Bs. 4.189.948,50 en planillas de 
transacciones inmobiliarias. 

 Recaudación de Bs. 22.913.211,01 de impuestos de espectáculos públicos. 

 Se recaudaron  Bs.27.594.772, 45 por impuestos sobre vehículo en el primer trimestre del año, se entregaron 117.000,00 
calcomanías de impuesto sobre vehículos.   

 Recaudación de Bs. 115.261,00  del impuesto sobre juegos y apuestas licitas y  Bs. 29.061.327,32 de impuesto sobre 
publicidad y propaganda. 

 Realización de  2.600 registros  de nuevos contribuyentes. 

 Se recaudaron Bs. 15.803.758  según convenios establecidos previamente con el Cuerpo de Bomberos del Municipio 
Maracaibo y Bs. 9.794.662,88 con Polimaracaibo asimismo el Centro de Procesamiento Urbano por Bs. 13.275.808,69, 
Recepción de pago correspondiente. 
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 Se realizaron 173 asesorías en materia legal de manera oportuna, continua y eficiente, sobre los requerimientos y solicitudes 
realizadas por  la Intendencia Municipal Tributaria y Unidades Administrativas del SEDEMAT. Se elaboraron 72 correcciones 
administrativas que diera lugar en aplicación del principio de auto tutela. Se determinaron 1.310 sanciones aplicables a los 
sujetos pasivos de los tributos municipales. 

 Se resolvieron  649  solicitudes interpuestas por los administrados de manera escrita, para verificar la procedencia del 
derecho invocado. Se realizaron 258 requerimientos a la gerencia de fiscalización, auditoria y licores para la realización de 
auditorías. 

 Se realizaron 745 notificaciones de cobro de las deudas por concepto de tributos municipales. Se elaboraron 665 
resoluciones contentivas de la suspensión de la licencia y cierre temporal de establecimiento. Se ejecutaron 212 cierres de 
establecimientos a los contribuyentes morosos. 

 Se recaudaron Bs- 38.593.049,88 por el cobro de servicios públicos municipales. 

 Se realizaron auditoras necesarias para cobros de reparos fiscales de años anteriores recaudando Bs. 19.281.415,09. 

 Se ejecutaron 14.167 censos y actas de verificación de deberes formales. 

 Se realizaron gestión de cobros por instalación, renovación de licencias y permisos temporales del año 2014 Recaudando 
Bs. 4.444.524.  

El monto ejecutado por esta unidad estuvo alrededor de Bs. 153.366.771.28 y beneficiando a más de 521.584  personas.  

DESARROLLO ECONÓMICO 

Se estimuló y fomentó el desarrollo de los sectores productivos ubicados en el ámbito del municipio, contribuyendo a mejorar la 

calidad de vida del marabino. Las unidades de gestión encargadas de velar por la aplicación de esta Política son las siguientes: 

Fundación para el  Sistema Autosustentable, Desarrollo microfinanciero y Ciudadano de Maracaibo (SAMI), Fundación Servicio 

Integrado de Atención a los Ciudadanos Emprendedores (SIACE), Servicio Integrado de Atención al ciudadano empresario y 

Desarrollo Económico, a continuación se plantean los logros obtenidos: 

 Se realizaron 260 evaluaciones socio-económicas de las solicitudes de créditos a pequeños y medianos empresarios que 
optan por los créditos. 

 Se capacitaron 260 beneficiarios mediante 9 talleres motivacionales y técnicos a los ciudadanos emprendedores. 
 Se dio financiamiento a 260 beneficiarios del Programa Mi Propio Negocio. 
 Se atendieron 76 solicitudes de empresarios que optan por un segundo crédito con la banca privada. 
 Entrega de 142 donaciones a personas en las 18 parroquias del Municipio Maracaibo. 
 Se formalizo 400 Unidades Productivas del Municipio, mediante la realización de 400 evaluaciones socio-económicas, 

capacitando 1.585 emprendedores. 
 Sensibilización de 600 beneficiarios del programa ciudadanía emprendedora de la fundación SAMI, a través de la realización 

de talleres motivacionales y técnicos. 
 Se establecieron cuatro (04) alianzas con Institutos Educativos y otros organismos del Municipio, así mismo se realizaron 

172 talleres, conferencias, charlas y foros con instituciones educativas, asociaciones civiles sin fines de lucro y 
personalidades de la región. Con una población atendida de 1.585 emprendedores. 
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 Se Promociono la Inversión Segura en el Municipio de Maracaibo, a través de la realización de 20 mesas de trabajo con la 
participación de la Dirección General de la Alcaldía, Dirección de Desarrollo Económico, CPU, OMPU,IMCEC, Catastro, 
Tierra, Ivima y Fedecamaras Zulia, 120 Asistencia y asesoría a los empresarios afiliados a Fedecamaras Zulia, 12 Charlas 
informativas sobre los procesos, beneficios, objetivos y metas de las Direcciones o Paramunicipales que se encuentren 
vinculada con el tema de Inversión y desarrollo económico local del Municipio. Atendiendo una población de 745 
emprendedores. 

 Realización de 6 eventos para promover la cultura de Consulados con los cuales tenemos alianzas, a través de 40 mesas de 
trabajo con los Cuerpo Consulares, Embajadas, ONG,(Grupo Rotario entre otros) y empresarios, así como 110 Asistencia 
técnica y asesoría a los empresarios, Consulados y Embajadas de :Brasil, Colombia, Perú, Chile, Italia, España, Estados 
Unidos, Francia y Alemania en temas relacionados con la promoción y desarrollo local, intercambios, formación entre otros 
temas de interés mutuo, a través del Hermanamiento con los Cuerpos Consulares y Embajadas. Lográndose un (01) 
Convenio de Cooperación para el desarrollo económico local del Municipio. La población atendida fue de 842 personas. 

 Se logro la participación de seis (6) eventos relacionados con el área de emprendimiento, para fortalecer el desarrollo local 
del Municipio, atendiendo una población de 1.000 personas. 

 Se realizaron dos (02) Acuerdos con la Banca Privada a fin de ofrecer créditos a los emprendedores, se organizaron en el 
año (8) talleres, jornadas, Simposios, Conferencias  y Seminarios en alianza con SAMI, SIACE, SEDEMAT, Sector Y Banca 
Privada, para fortalecer los Proyectos de Emprendimiento Social y de los PYMES, 12 mesas de trabajo, asistencia técnica y 
asesorías a los comerciantes ubicados en los mercados periféricos y Municipios en temas relacionados con el 
emprendimiento empresarial, atendiendo una población de 1.420 personas. 

 Se realizaron (8) talleres, asambleas, seminarios, para todo aquel Ciudadano común que desee emprender alguna actividad 
económica, también se realizaron 22 mesas de trabajo, asistencia y asesoría a comerciantes informales y al Ciudadano 
común en temas relacionados con el emprendimiento empresarial, atendiendo una población de 535 personas. 

 Se concreto 2 (acuerdos-reuniones) con las empresas Privadas Alcaldía de Maracaibo y la Universidad del Zulia, para ello se 
realizaron 22 mesas de trabajo con empresas privadas, LUZ y la Dirección de Desarrollo Económico, 8 talleres para el 
ciudadano emprendedor, atendiendo una población de 1200 personas.  

 Se lograron (2) Acuerdos con Instituciones Académicas a fin de Promover programas y modelos de gestión pública exitosa, 
se estuvo presente en dos (2) eventos, 12 mesas de trabajo con las Direcciones, Instituciones y Entes, 20 Asistencia y 
participación a Conferencias, charlas, simposios, talleres y seminarios con proyección de intercambio e interrelaciones con 
Países que trabajan con Cooperación Técnica Internacional, se atendió una población de 1.670 personas.  

 

El monto ejecutado por estas tres (3) unidades estuvo alrededor de Bs. 13.027.326,05  beneficiando a más de 8.997 personas.  

TURISMO LOCAL 

Las unidades de gestión encargadas de velar por la aplicación de esta Área son las siguientes: Dirección de Turismo, Fundación 
Tranvía de Maracaibo y Fundación Fondo Municipal de Financiamiento de Proyectos y Desarrollos Turísticos (FOMUTUR). 

 Se ubicaron 20 pasantes en la Dirección de Turismo, Se diseñaron 10 formatos para el levantamiento de la información, Se 
realizo 1 inventario. 

 Se elaboraron 2 proyectos sobre oportunidades de inventario turístico, y se establecieron 3 alianzas estratégicas con 
universidades e institutos para la elaboración de proyectos. 
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 Elaboración de informes sobre el registro turístico nacional, sistema turístico nacional y registro turístico municipal, Diseño 1 
indicador de gestión, realizo 15 entrevistas y 4 grupos focales, realizo 1 manual de normas y procedimientos. 

 Se realizo 1 evento de lanzamiento para promocionar la guía turística del municipio Maracaibo y la promoción de 3 eventos q  
fueron difundido de manera exitosa por todos los medios de comunicación, llegando de manera eficaz  y productiva 
obteniendo receptividad por parte de ellos  y la distribución  en 30 sitios de interés turístico mostrándose satisfecho con la 
producción del 3er ejemplar.  

 Se realizaron 4 reuniones con la comunidad, coordinación de 3 eventos con la comunidad, se participo en 5 programas de 
radio para la difusión de la información sobre los eventos y difusión de 5 mensajes institucionales a través de las redes 
sociales. 

 Se elaboraron 3 informes de gestión y solicitud de 3 ejecuciones presupuestarias. 
 El Programa Promoción Turística, Cultural y Patrimonial de la Ciudad de Maracaibo, realizo 3 visitas a los hoteles de la 

ciudad y establecimientos nocturnos y 3 alianzas estratégicas con promotores de eventos y publicidad para difundir los 
recorridos y rutas turísticas.  

 Se ofrecieron 85 paquetes promocionales a 200 establecimientos de la ciudad.  
 Se realizaron 1200 recorridos del Tranvía programados. 
 Se realizaron 10 recorridos de las rutas turísticas ofrecidas por el Tranvía.  
 Se elaboraron y  se distribuyeron material turístico informativo en la taquilla de ventas del Tranvía, así como en eventos, 

exposiciones y ferias de turismo (volantes, folletos, trípticos, dípticos) 
 Se elaboraron 2 convenios con el cuerpo de Bomberos y con el Cuerpo de seguridad de la ciudad con la finalidad de 

capacitar al personal para el manejo de accidentes dentro de la Unidad. 
 Se realizo un curso con las marcas correspondiente a las unidades del Tranvía. Con la finalidad de tener un mínimo 

conocimiento mecánico de las mismas. 
 Se realizo 4 talleres, conferencias y conversatorios con personalidades de instituciones históricas de la ciudad. 
 Se realizo 3 actividades recreacionales, intercambios, deportivos, convivencias entre los empleados de la Fundación. 
 Realización de  3 encuestas a los usuarios en temporadas altas (carnaval, semana santa, vacaciones y temporada navideña) 

para conocer la calidad y fallas del servicio prestado. 
 Se realizo el llenado de 12 informes para conocer la opinión de los usuarios emitido por el Ministerio de Turismo (MINTUR). 
 360 jornadas diarias de limpieza y retoque a las instalaciones de la Fundación Tranvía. 
 Se Ejecuto 3 jornadas de mantenimiento y reparación del manto asfaltico, impermeabilización, entre otras a las Instalaciones 

del Tranvía. 
 Se doto de 65 suministros eléctricos tales como (luminarias, toma eléctrica, conexiones de red, entre otras) para el 

mantenimiento de la Estación Central del Tranvía. 
 Se realizo 12 jornadas de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones sanitarias de la estación. 
 Realización de 2 jornadas de mantenimiento preventivo, poda y tratamiento de las aéreas verdes, ubicadas en las 

instalaciones de Tranvía. 
 Se realizo 2 jornadas mayores de reparación de las unidades del Tranvía (alineación, balanceo, cambio de baterías, 

compresores, electro ventiladores, reparación de motor, transmisión y caja). 
 Se realizaron 2 jornadas de trabajos de mantenimiento preventivo y ajustes generales  de bancas, pasamanos, vidrios, 

ventanas, lavado y engrase de motor, rodamientos, poleas, alternadores y revisión del sistema eléctrico. 
 Se realizaron 165 contratos de convenios con los clientes de la Fundación Tranvía. 
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 Se lograron establecer alianzas con la banca nacional y privada, visitando 20 entidades financieras, ejecutando 10 reuniones 
con los sectores de interés, se realizaron 20 reuniones de mesa de trabajo.  

 Realización de 7 actividades para las festividades fortaleciendo el  turismo local. Se realizaron 15 alianzas entre órganos y 
entes municipales. 30 alianzas con el sector privado.   

 Se realizaron 14 alianza entre órganos y entes municipales, Se determinaron 2 costos para la actividad con variaciones de 
precios que se presentan al momento de cualquier celebración, Se realizaron 23 actividades por los medios de comunicación 
y redes presentando receptividad por parte de las personas interesadas. 

 Celebración de 20 eventos especiales con estrategias creativas en turismo, elaboración de 5 contratos turísticos, realización 
de 14 contrataciones del personal para la aplicación de contratos, asimismo se les dio mantenimiento a 3  unidades 
prestadora de servicio turístico para poder brindar un servicio de alta calidad. 

 Se realizaron 3 ejecuciones presupuestarias logrando atender los requerimientos, y elaboraron 3 informes de gestión y 
estadísticas. 

 

La inversión realizada en esta área estuvo por el orden de Bs. 11.322.144.95. 
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